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WSTO;

Administrativo N' 2023073ñ de fecha 20 de marzo de 2023, que contiene la CARTA DE
lnevocable, presentada por doña EISA CAJAS ,íALPARflDA - Asr.sfenfe Administrativo, con

a paftir del2l de marzo de 2023, y;

COfrlSlDE&AltDO:

El a¡tículo 194 de la Con§rtución Politica del Peru, modifrcado por las Leyes de Reforma Constducional Nos

27680,28ñ7 y 30305, establee que las municipalidades provinciales y distrrtabs son /os órganos de gobiemo

local. Tienen autonomÍa politica, econónica y administrativa en los asunfos de su competencia, concordante

con el Aft. ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en

la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de adninistración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

El Decreto Legislativo que regula el régimen espeaa/ de wttratación administrativa de serubios - Decreto

Legislativo N" 1057, establece en el Afticulo 10.- Ertinción del cont¡ato. ElContrato Administrativo de Servicrbs

se extingue por: (...), c) Renuncia. En esfe caso, e/ trabajador debe comunicar por esaito su decisión a la
contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo puede ser exonerado

aúoridad competente de la entidad, por propia iniciativa o a pedido del contratado. En esfe último caso,

de exoneración se entenderá aceptado si no es rechazado por escrrto dentro del tercer día natural de

Expediente Administrativo N" 2023073ñ de fecha 20 de mano de 2023, que contiene la Caila de Renuncia
presentada por doña EISA CAJAS ,íALPARflDA - Asisfenfe Administrativo, an efeclividad a

partir del21 de ma¡zo de 2023;

Según /os lnformes Nos 374-2023-SGRRHH-GA F-MPLP y 152-2023-GAF-MPLP de fechas 31 de mano y 03 de

abril de 2023, respeciivamerúe, de la Subgerencia de Realrsos Humanos y la Gerencia de Administración y
Finanzas de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, soliclta la aeptación y formalizar la renuncia de doña
ELSA CAJAS MALPARTIDA- Asistente Adminlstativo de la Suboe¡encia de Contabllldad, a partir del21
de marzo de 2023;

Máxime, con Opinión Legal No 044-202?GAJNPLP de fecha 18 de abril de 2023, el Gerente de Asunfos

Jurídicos refiere que, habiendo realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente

administrativo, /os mismos gue se encuentran enmarcado dentro de un debido procedimiento, y siendo esfe un
principio reclor en la administración p(tblica, para con los procedimientos administrativos a seguir, y estando a

la renuncia de doña ELSA CAJAS IíALPARTIDA - Aslstente Administratlvo de la Suboerencia de
Contabilidad, se debe declarar procedente dictto pñido;

La Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala en su artiwlo 20.- Atribuciones del Alcalde. - Son

Atribuciones del Alcalde: numeral 6.- DicÍar Decrefos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y
ordenanzas, concordante con el artiwlo 43.- Resoluciones de Ncaldía.- Las resoluciones de alcaldía aprueban
y resuelven los asunfos de caráder administrativo; por lo que, vía aclo resolutivo, se debe de aorobar dicho
pedido:

Estando a lo expuesto, a la Opinión Legal No 044-202TGAJ/MPLP del Gerente de Asunfos Jurídicos, y al
Proveído SN del Gerente Municipal, de fecha 18 de abril de 2023, unespondientemente;

Según /as atribuciones conferidas en el artículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27972;
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ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR, la RENUNCIA presentada por doña ELSA CAJAS MALPARflDA.
Asisfenfe Adninistrativo de la Subgerencla de Contabilidad de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado; en consecuencia, TENER PORRESUE¿IO Et VÍNCULO c/rBORAl- pu causal de renuncia voluntaria,

con efectividad a pañir del 21 de mano de 2023; por lo expuesto en la paile considerativa de la presente

resolución.

ART(CULO SEGU,I,DO. - ENCARGAR a ta Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas,

Subgerencia de Recursos Humanos, y demás áreas pertinentes el cumplimiento del presente acÍo
administrativo; notifrcándose a la pafte interesada conforme a Ley.

ARTICULO TERCERO, - NOflHCAR a la Subgerencia de lnformática y Sr§femas para su PIIBUCACION en

el poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Lemcio Prado.

REGISTRESE, COMIINIQIIESE, 9Ú¡TPLASE Y ARCHÍVE$E,

lll¡


